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GOBÏBBWO '
DE LA PROVINCIA DE LOGROiSÓ.

Habiendo desaparecido en la’noclic del 
31 de Julio á T / del actual, de la juris
dicción de la ciudad de Alfaro, un ca- 
balln y una muta de la pertenencia de 
D. Manuel de Carra, vecino déla misma

sft anotan á conlinuacion las 
sen a s d e lascínLulcna?^^
Alcaldes, Guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia que procuren inda
gar su paradero, remitién«tolas caso de 
ser habidas á disposición de su dueño. 
Logroño 5 de Agosto de 1 Só^.==Fran- 
citco Lalasa.

Señas délas caballerías.

Un caballo de cuatro años, pelo rojo, 
alzada no llega á las siete cuartas, bien 
formado; tiene tres palas blancas, un 
lunar en la cabeza que le baja hasta el 
morro y señales de haber sido lobado.

La muía está al cerrar, “pelo negro, 
alzada siete cuartas y como dos dedos, 
tiene debajo de las cagillas señales de 
habérsele curado con untura que toda
vía no se ha poblado de pelo; en la parle 
anterior del pie izquierdo y encima ds 
la herradura existe un pedazo de casco 
quitado como el diámetro de un cuarto 
á consecuencia de un golpe.

Habiéndose fugado de la Casa pro
vincial de iMisericordia los acogidos 
en la misma, cuyos nombres y se
ñas se insertan á conlinuacion, en
cargo á los Alcaldes, Guardia civil 
y demas dependientes de mi autori
dad, procuren indagar su paradero y 
caso de ser habidos los remitan y pon
gan á disposición del Director del re
ferido Establecimiento. Logroño 8 de 
Agosto de 18o9.-Fr«/íCwco Lalasa.

Nombres y señas de los fugados.

Francisco Gainza, natural de Lo
groño, de 16 años de^edad y de oficio i 

sastre, y Matias Murua, oatural de 
Torrecilla de Cameros, de 13 años y 
de oficio zapatero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

La Reina (O, D.G.) se ha servido apro
bar la siguienle

INSTRUCCION

PARA LLEVAR A EFECTO LO DISPDESTO 
EN LA LEY DE 1 DE ABRIL DE 1839.
CON OBJETO DE INDEMNIZAR A LAS COR- 

CIVILES DEL PRODUCTO DE 
SUS BIENES ENAJENADOS AlUEA 1 JUIJ- 

PUES DEL DE OCTUBRE DE 1838.
CAPITULO I.

n© las índemnízacioiies por 
ventait d© fincas y redenciones 
de censos anleriores á ‘-f de Oc

tubre de 1S58.

ARTICULO 1.’

Según lo dipueslo en la regla 1 \ art. 
8.*de la ley de l.\de Abril de 1859, se 
emiiirán desde luego á favor de los Esta
blecimientos de Beneficencia^é Instrucción 
pública inferior, Inscripciones inlrasfi*ri- 
bles (le la deuda consolidada interior al 3 
por 100, al cambio de 100 rs. nominales 
por 40 efectivos del capital que rebulle á 
su favor, deducidos gastos de ventas y 
descontatlos los pagarés à 5 por 100 al 
año, por tojos los bienes de|su pertenencia 
enajenados hasta 2 de Octubre de. 1858, 
aun cuando las adjudicaciones de las lin
cas, ó la aprobación de las redenciones de 
los censos, hubieren tenido lugar con pos
terioridad á la misma fecha.

Se emitirán inscripciones.de la misma 
clase á favor de les pueblos por el 80 por 
100 de los bienes de sus propios y á fa
vor de las provincias por la totalidad de 
los de su pertenencia, enajonadosen la ex- 
preáada época.

ARTICULO 2,“

Las ConUdurias de Hacienda pública 
incurrirán en responsabilidad, si en el tér
mino de un mes, contado desde el dia en 
que se les c-oinunique la presente lustra-í- 
cion, no hubieren pasado a l ’S Gobernado
res todas las liquidaciones de Corporacio
nes civiles que, con arreglo â las prescrip
ciones de la Real Instrucción de 12 de Ma
yo de 1838, han debido formar hajta fin 
del cuarto trimestre del mismo año. La 
resp()nsabilidad recaerá sobre las Adminis

traciones de propiedades y derechos del 
Estado, si se acreditase que no hablan en
tregado oportunamente à las Contadurías 
las facturas de pagarés y demas documen- 
t()s con que deben juslilicarse las liquida
ciones según la citada Instrucción.

ARTICULO 3.°

Los Gobernadores de provincia adopta
rán cuantas disposiciones fueren oportunas 
para que las Juntas de ventas examinen, 
sin la menor demora, las liquidaciones que 
les hubieren pasado ó les pasen las Con
tadurías de Hacienda pública, y para que 
las Corporaciones civiles les presten su 
conformidad ó expongan lo que exlimen 
conveniente á su derecho Si no lo hicie- 
de el dia en que se las llame áréTéólb'Vdi 
anuncio en el Bolelin ofioialt se entenderá 
que se conforman con los resultados de 
las liquidaciones, y los Gobernadores re
mitirán estas à íaEDireccion general de 
Contabilidad.

ARTICULO 4.”

Las Contadurías de Hacienda pública con
tinuarán formando liquidaciones trimestra
les, conforme á las disposiciones y modelo 
núm. 4 de la Real Instrucción de 12 de 
Mayo de 1838, si despues de 1.® de Ene
ro de 1839 se hubiere formalizado el pago 
de alguna venta ó redención efectuada an
tes del 2 de Octubre de 1838; pero en es
te caso, el 4 por 100 de demora á favor 
del Tesoro por los ingresos en métalicq y 
el 5 por 100 de descuento de los pagarés, 
partirán de la expresada fecha de l.° de 
Enero de 1859.

ARTICULO 3.“ .

Todas las Inscripciones inlrasferibles de 
deuda del 3 por 100^ á favor de Corpora
ciones civiles por bienes enagenados hasla 
2 de ()clubre de 1833, se, emitirán con 
interés desde l.“ de Enero de 1S39. Los 
Establecimientos y Corporaciones percibi
rán los intereses de 1838 que les cor.’’es- 
pondan sobre el capital representativo de 
dichas Inscripciones, con arreglo á lo que 
se dispone en el art.[33 de esta Instrucción.

ARTICULO 6.’

Las Contadurías de Hacienda pública 
anotarán en un libro, arreglado al modelo 
adjunto n.° I, los resultíidos de las liqui
daciones que hayan practicado ó pracli - 
quen á cada Corporacioh'ó Eslablecimien- 
los y las Inscripciones que se les entre
guen.

ARTICULO 7.’

A pesar de lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Instrucción de 12 de Mayo. 1 

de 1858, las liquidaciones originales que
darán en Ja Dirección general de Contabi
lidad, úuica encargada de su exámen y 
aprobación.

Terminadas estas operaciones, la expre
sada Dirección remitirá á la j de la Denda 
extractos de las liquidaciones parciales de 
cada una dejas Corporaciones'en cuyo'fa- 
vor han de emitirse Inscripciones de la 
renta del 3 . por 100, con relacionas por 
duplicado de las mismas liquidaciones,Te- 
cogiendo a! entregarlas una de dichas're
laciones con el recibí del funcionario’ que 
al efecto designe la Dirección general de la 
Deuda.

ARTÍCULO.; 8.“

Si el importe de los intereses délas Ins- 
crij) jones que se emitan á favor de cada 
Irucclon publica inlUflül' porsu& Diéne» 
enajenados hasta 2 de Octubre de 1858,; 
no cubriese la renta liquida que los mismos 
bienes le producían, ya porque el aumen
to de renta que hubieref obtenido por la 
venta de fincas no compensase la disminu
ción ocasionada púr la redención de censos, 
ó ya porque no tuviese ó no se hubiere 
enajenado finca] alguna, se emilirá otra 
Inscripción por la cantidad necesaria á 
completar la antigua renta que portos 
censos redimidos disfrutasen los Estableci
mientos, Jprocediéndose paraj ello en la 
forma siguienle:

l.° El Establecimiento que se hallare 
en dicho caso presentará á laj Administra
ción de propiedades y derechos del Estado 
de la provincia, relación de los bienes que 
le hubieren sido enagenados hasla 2 de 
Octubre de 1838, declarando no poseer 
ningún otro de.jos^comprendidosjen las le
yes de 1.° de Mayo de 1853 y 11 de Ju
lio de 1856', ó ácompañandojelacion, de 
¡os que aun poseyera en aquella fecha.

2 .% Las Admiuistracioues depropie- 
dades'^y derechos del Estado pasarán á 
las Contadurías de Hacienda pública las 
relaciones presentadas por ios Estableci
mientos, despues de estampará continua
ción el rédito anual de cada censo redimi
do y la renta que producía cada linca ena
jenada, si hubiere alguna, las] fechas de 
las respectivas reden -iones y adjudicacio
nes, y nota de no resultar, por los iuveu- 
larios, que el Establecimiento poseía otros 
bienes que los vendidos ó los que aparez
can de la relación que acompañe de los 
no enajenados en 2 de Octubre de 1858.

3 .® Lás G()nladurías de provincia, así 
quC’ reciban las mencionadas relaciones, 
pasarán un ejemplar á las Administracio
nes principales de Hacienda pública, las 
que se lo devolverán estampando a (íon— 
linuacion la utilidad líquida figurada á las 
fincas y censos en los amillaramientos do 
la contribución territorial de los años en 
que fueron vendidas ó redimidos, y el tan-
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lo á qud,.sa'ió la misma conlribuüiou; pro- 
ceáeí'^iT en lo’deraas según determinan los 
artículos 10 y 11 de la presente Instruc
ción, y fijada la renta líquida, conforme á 
las prescripciones del art. 13 de la mis
ma, formarán uoa liquidación que de
muestre: el importe de dicha renta líqui
da; el de los intereses anu ties de las Ins
cripciones emitidas á favor del l'Mableci- 
miento, y la diferencia ó saldo que á favor 
de este resulte. Estas liquidaciones, con 
sus justificantes, serán remiiidas à la Di
rección general’de Gontabilidad por con
ducto de los Gobernadores, previa la con
formidad dejlos Establecimientos.

4.® La Dirección general de Contabili* 
dad examinará dichas liquidaciones, y si 
mereciesen sü^aprobacion, remitirá los ex
tractos correspondientes á las oficinas de 
la Deuda pública.

Y 5 ® La Deuda pública emitirá á fa - 
vor del Establecimiento respectivo una 
Inscripción de deuda delgS por 100 por el 
saldo de la liquidación espresando en ella 
que procede de diferencia entre el impor
te de la renta liquida que producían al 
Establecimiento los bienes enágenado.s has
ta 2 de OctubreJde 1838, y el de los inte 
reses de las Inscripcionesque en equivalen
cia del producto^de los mismos bienes se 
hayan emitido á su favor.

Si aun resultasen bienes de propiedad 
del Establecimiento, se reintegrará el Es
tado del valor de estas Inscripciones cuan
do se verifique la enajenación de aquellos, 
dado caso que su valor exceda del de las 
Inscripciones que para asegurarles la ren
ta ¿le los mismos ¿bienes habrán de emi
tirse.

CAPITULO 11. '

De la indeiiinizacion á los Ks- 
tablecicnieníos do Beiicflccncia 
é Bnstriiocion pública inferior 
del producto de sus bienes euii" 
joña jos desde 9 de Octubrelde

1858.

ARTICULO 9.®
....óUcvVuüc-o úó'piupieuaues y 

derechos del Estado, asi que reciban la 
presente Instrucción, formarán por duplica
do y pasarán á las. Contadurías de Ha
cienda publica relaciones de las fincas y 
censos de cada Establecimiento de Benefi
cencia é Instrucción pública é inferior 
vendidas ó redimidos desde 2 de Octubre 
de 18oS; verificándolo en lo sucesivo en 
fin de cada me8;de las ventas ó redencio
nes que hayan tenido lugar durante el mis
mo.

Estas relaciones se ajustarán al modelo 
que acompaña,fnúm. 2, y expresarán:

Respecto à fincas:

Su clase y situación;
Su producto en arrendamiento*
El nombre del rematante; ’
La cantidad líquida en que fué subasta

da, deducidas cargas;
La fecha de la adjudicación;
La del ingreso del.primerjplazoal con

tado y su importe;
La parte^^ajilicada ¿al Tesoro por pre

mios y gastos de ventas;
hubiere satisfecho al 

con ado si e comprador descontó alguno 
o algunos plazos. °

-Pí^gacés, [su importe y 
vencimientos,

Respecto á censos:

El rédito anual de cada uno* 
El nombre del censatario; *

estaba impuesto;
El tipo de la redención;
El importe de la capitalización;
L realizada en Tesorería y la 

fecha del ingreso;
El importe del premio y gastos de re

dención; .
El número de pagarés, su importe y 

vencimientos si Ja redención no hubiere 
sido al contado.

ARTICELO 10.

Las Contadurías pas{n*áh uno de Jos* 
ejemplares de las relaciones de que Irata- 
el artículo anterior á las Administraciones 
principales do Hacienda pública, las que 
se lo devolverán en un término breve, que 
no podra exceder de ocho dias, estam-' 
pando á continuación la utilidad líquida 
que¿se íigure^á cadajuna de’las^ncas.en los 
araillaramientos de la contribución territo
rial y el tanto de esta y sus recargos que 
para el año corriente h ibieresido impues
to, así por las utilidades de las fincas co
mo por los censos.

ARTICULO 11.

Las Contadurías dé Hacienda pública se 
dirigirán también v los Mayordomos, Pa
tronos ó representantes de los Estableci
mientos y Corporaciones, para que en el 
cas ) de que algún arrendatario de las fin
cas vendidas estuviese obligado à, satisfa
cer la c rutribucim, lo acrediten exhibien
do testimonio de la escritura Ó contrato de 
arrentlamienlo en que conste Si no lo hu
biesen verificado à los diez dias de la re
damación de la Contaduría, se entenderá 
que ninguno de los arrendatarios se en
contraba en aquel caso

articulo 12.

Las mismas Contadurías formarán por 
duplicado y remitirán á la Dirección ge
neral de Contabilidad, por conducto de los 
Gobernadores de provincia, relaciones ar
regladas al modelo iiúm. 3, en que apa
rezca:

La clase de bienes enajenados desde 2 
de Octubre de 1858;

Los nombres de los compradores délas 
fincas y los de los que hayan redimido ó 
comprado los censos y las fechas de los 
primeros pagos por cuenta de las adjudi
caciones y redenciones;

La renta líquida anual que producían 
las fincas y censos;

El capital nominal de las Inscripciones 
O'Yíoí’Y’ytr ifiUiVú'eres'rguaí” a TTicba^^renTa 
liquida, y el interés que devenguen en el 
semestre corriente á contar desde las fe
chas en que hayan tenido lugar los pri
meros pagos por efecto de las adjudicacio
nes ó redenciones.

Justificarán estas relaciones los ejempla
res de las‘formadas por las Administracio
nes de propied ides y. derechos del Estado 
en que las de la Hacienda pública hubie
sen anotado las utilidades liquidas de ca
da finca y el tanto de contribución, según 
lo que resulte de los amillaramientos de la 
territorial.

ARTICULO 13.

Para determinar la renta líquida anual 
de las fincas y censos deducirán las Con
tadurías el tanto de la contribución, si no 
se hubiere hecho constar por las escritu
ras ó Contratos de arrendamiento que es
tuviese obligado el colono á satisfacerla. 
En las fincas no arrendadas se entenderá 
por renta anual las utilidades líquidas, de
ducida la par:e del cultivo, si ya no lo es
tuviese, porque figuren en el amillaramien- 
to de la contribución territorial, descon
tando el tanto de esta.

ARTICULO 14.

La Dirección general de Contabilidad 
examinará y aprobara, si no ofreciesen re
paro las relaciones que le remitan las Con
tadurías, pasando los dos ejemplares á las 
oficinas de la Deuda pública, las que emi 
tirán desde luego á favor del respectivo 
Establecimiento unainscripcion’intrasferible 
de deuda del 3 por 100, representativa del 
capital nominal que aparezca en la rela
ción, con interés desde el inmediato se
mestre, y expresando por nota el importe 
de los intereses que, según la liquidación 
practicada en las mismas relaciones, deba 
ser satisfecha por el semestre corriente.

Emitidas las inscripciones se remesarán 
por las oficinas de la Deuda á las Tesore- 

I rías de las provincias .respectivas, con uq

ejemplar de las relaciones^ en ¡el cual ha- 
bi^’fijaíRtJB^má4i¿ar^cinasJde la Deu
da “^el caTÙDU) nredîÿa'^qùe el 3 por 100 
'consOlixtado''SB’'habiere cotizado -en la Bol-, 
sa de iMadriden los dias de la adjudicación 
de las subastas. Debiendo, segiin la regía 
2.® del art. 8 ° de la ley de 1.° de Abril 
ml¿[mo, considerarse para la fijación del 
carnhio regulador el dia de la adjudicación 
délas subastas, se entenderán estas reali
zadas en las fechas en que se efectúe por 
los compradores el pago del primer plazo 
de los bienes que les fueren adjudicados.

ARTICULO 15.

Los Tesoreros de provincia, con inter
vención de las Contadúrías, harán la en
trega de las Inscripciones a los legítimos 
representantes de los Establecimientos, y 
rendirán á las oficinas de la Deuda una 
cuenta especial de Inscripciones de renta 
del 3 por 100 á favor de Corporaciones 
civiles

ARTICULO 16.

Antes de verificarse la entrega de las 
Inscripciones á los Establecimientos ó Cor
poraciones á quienescorrespondan, las Con 
tadurias de Hacienda pública practicarán 
una liquidación conforme al modelo mira 
4, en que fijando el capital efectivo que 
aquellas representen, según los cambios 
determinados por las oficinas de la Deuda, 
aplicarán á cubrirle la cantidad líquida 
en metálico que hubiere tenido ingreso en 
Tesorería y los pagarés de vencimientos 
mas próximos que fueren necesarios, des
contados al 6 por 100 al año

Al dorso de los pagarés descontados se 
estampará él sello de la Contaduría y una 
nota que diga: «.\djudicado al Tesoro en 
pago de una Inscripción de renta del 3 por 
100.» En los pagarés no adjudicados en 
totalidad, se añadirá:» Por la cantidad de 
.......... quedando fs. vn........... á favor de 
 » (el Establecimiento ó Corporación 
á que pertenezca). Esta nota será, suscrita 
por el Tesorero y Contador de la provincia. 
* .‘.,4........ vA..vn»M ijuc jepie- 
senten las mencionadas Inscripciones se 
cargará en la liquidación de que trata este 
artículo) el de las emitidas á favor de los 
Establecimientos por diferencia de la renta 
de los censos redimidos hasta 2 de Octubre 
de 1838 á que se refiere el art. 8.® de la 
presente Instrucción. El va'or efectivo de 
estas Inscripciones se fijará por el cambio 
medio que resulte entre los que hubiere 
determinado la Dirección de la Deu la por 
las fechas de los primeros pagas de los 
bienes enajenados de que deba hacerse el 
reintegro.

ARTICULO 17.

Si la cantidad producid.! por la reden
ción de algún censo no fuese bastante á 
cubrir el capital efectivo da la Inscripción 
que por su rédito anual deba emitirse, la 
diferencia se cubrirá del sobrante que re
sulte de la redención al contado de otros 
censos de mayor cuantía ó de la venta de 
alguna finca, cuyo comprador hubiere an
ticipado todos ó la mayor parte de los pla
zos, y en el caso de no resultar sobrantes, 
aplicándose al Tesoro la suma necesaria 
de los pagarés de vencimiento mas pró
ximo procedentes de las fincas vendidas 
de :1a misma Corporación ó Estableci
miento.

En el caso de que el ingreso por el ca
pital de alguu censo redimido al contado 
ó por anticipos de plazos de fincas exce
diese del valor efectivo que represente la 
Inscripción que por las rentas líquidas ha
yan de emitirse, se anotará así en la li
quidación, expresando: «Sobrante á favor 
de la Corporación ó Establecimiento.»

Este sobrante, deducida la parte que 
sea necesario aplicar á reintegro del Te
soro, según lo dispuesto en este artículo, 
se acreditará á la Corporación como capi
tal convertible en Inscripciones.

ARTICULO 18.

Las ^Contadurías llevarán un libro en 

que anotarán las liquidaciones'hechas pa
ra reintegrar al Tesoro (Jel. valor efectivo 
de las Inscripciones (jue se emitan á favor 
de los Establecimientos para producirles 
la renta líquida que percibían por sus fin
cas y censos. En él abrirán cuenta á cada 
Establecimiento de los pagarés’que restan 
á su favor, y remitirán copias literales de 
las mismas liquidaciones á la Dirección 
general de Contabilidad á fin de que las 
examine y disponga las rectificaciones 
que procedan, acompaña.ndo una demos
tración de los vencimientos é importe de 
los pagarés no adjudicados al Tesoro en 
las liquidaciones.

ARTICULO 19.

Las Contadurías formarán y remitiráná 
lalDireeciongeneral.de Contabilidad, en 
fin dej.cada mes, relaciones (duplicadas, 
con arreglo al modelo núm. 5, en que apa
rezcan, con distinción de conceptos, los in
gresos verificados durante el mismo por 
venc¡inientos]de pagarés no adjudicadosal 
Tesoro en pago de las Inscripciones y los 
sobrantes que según el ¡caso previsto en la 
segunda parte del art. '17 de esta Instruc
ción hayan resultado á favor de las Cor- 
poraciunes por excesos délos ingresos ob
tenidos en las Tesorerías por redención 
de censos al contado ó por anticipo que ha
yan hecho los compradores de todos ó la 
mayor parle de los plazos de alguna finca.

ARTICULO 20.

La Dirección general de Contabilidad, 
si 1)0 tuviese que hacer observación algu- 
na’á dichas’relaciones, las remitirá á la 
de la Deuda pública, la cual emitirá desde 
luego una Inscripción inlrasferible de ren
ta de 3¡por 100 por el capital nominal que 
corres, onda á los ingresos efectivos reali
zados en Tesorería, según el cambio me
dio á que se hubiere cotizado en la Bolsa 
de Madrid el’3 por lOO consolidado en Rs 
fechas de los ingresos si proceden de pa
gos al contado ó de anticipos de plazos,'y 
durante el mes anterior af del veneîmiehh 
ue caaa pagaré cuando procedan de reali
zación de estos.

Las Inscripciones serán emitidas conin- 
teres;;desde el semestre en que lo deven
guen en totalidad, y se les pondrá ñola que 
exprese la cantidad que deba ser satisfe
cha por el semestre en que solo les corres
ponda la parte de interés proporcional al 
tiempo trascurrido desde Jas fechas de los 
ingresos de plazos al contado ó qué anti
cipen los compradores y desde las del ven
cimiento de los pagarés realizadqs.

ARTICULO 21.

Las oficinas de la Deuda pública remi- ' , 
tiran las Inscripciones á las Tesorerías de ; 
las provincias respectivas á fio de que, 
con intervención de las Couladurías, veri- 
liquen su entrega á las Corporaciones ^ 
Establecimientos á que correspondan, car- L 
gándose de ellas en la cuenta de que trata E 
el art. 15. I

CAPITULO III. L 
L

De la indemnización á los pue- l 
blos y provincias del producto 
de sus bienes enaenjado.s desdo

2 de Octubre de 1858. ?

ARTICULO 22.

Las Contadurías de Hacienda pública 
abrirán á los pueblos y á las provincias 
cuenta corriente del producto de los bienes 
de su pertenencia enajenados desde 2 de 
Octubre de 1858, con sujeción al modele 
núm. 6, abonándoles intereses de 4 per 
100 por los dias que medieq desde las fe
chas exclusives de los respectivos ingresos 
hasta 31 de Marzo de 1859, en cuyo día 
saldarán las dientas de interés, confinuáq- 
dolas simplemente por los capitales cuyo 
ingreso tenga^Iugar en las Tesorerías.

ARTICULO 23.

I) Desde luego por lo respectivo, hasta
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18^9;) y lo aucesiivo en 
fi^^_,(lG .Q^d%Xi^^;, foü’miu.àn las GoMaduiias 
dÿJI^Qionjla;.fnW:ioa, y reraUiráú á la 0i- 
Leÿftiojjl geij^p.al dQ Cçnlabilidad, relacio- 

dgpEiçada3,a.rregladaS: al modelo núm. 
7^^en qye ap^^.rezcan los ingresos líquidos 
rj¿iÚ?ado.s,,oo. Tesorería por las dos lerce- 
Ea^ parle? del pro,lucio de los bienes ena
jenados desde 2 de Octubre de 1858.

Lja^, j,-ela;cipnes correspondientes hasta 
d^ Jupio se jastifparán cmi copia de la 

contente de. que habla el artículo 
aiplerior,; l^s de los. meses sucesivos no lle
varán justificación, pero su importe debe
rá çpmprobiir con la totalidad délos ingre
sos. (jaigados en las cuentas de los Tesore
ros deí raes à que se refieran.

ARTICULO 24.

La Dirección general de Contabilidad, si 
no encontrase reparo alguno tn las recla
maciones que le remitan las Contadurías, 
las dirigirá á la de Ta Deuda pública, la 
cual emitirá de.sde luego Inscripciones de 
renta del 3 por 100 por un capital nomi
nal correspondiente al efectivo realizado, 
según el cambio medio que hubiere teni
do en la Bolsa de Madrid el 3 por 100 
consolidado durante el mes de Marzo.de 
1839, para losdngresos hasta fin del mis
mo, y durante el mes anterior al del res
pectivo vencimiento de cada pagaré rea
lizado ó ála fecha dvl ingreso por plazos 
que se anticipen para los posteriores á 1 ° 
de Abril Estas Inscripciones se emitirán 
-con interés desde el semestre en que lo 
devenguen por completo ly llevarán una 
nota que exprese la cantidad que deba ser 
satisfecha por la prorata del semestre cor
riente, á contar desde 1 "de Abril, fecha 
de la ley, en los capitales que provengan 
de saldos hasta fin de Marzo, y desde el 
vencí minen lo de cada pagaré ó desde el 
dia del ingreso en los plazos que anticipen 
los compradores, paradlos que hayan te
nido lugar despues de aquella fecha, pro
cediéndose en lo demas según determina 
-üLarl 9.1 p.sin instriincinn.

ARTICULO 23.

La tercera parte del saldo que resulta
se en'fin de Marzo último á favor de cada 
pueblo ó provincia por ingresos realizados 
en Tesorería procedentes de susjbienes 
propios enajenados despues del 2 de Oc
tubre de 1838, se pasará inmediatamente 
si ya no hubiere lenide efecto, á la Caja 
de Depósitos en concepto de necesario, 
Con interes de 4 por 100 al año, que será 
abonado por la Caja en fin de cada uno á 
los representantes de los pueblos y pro
vincias.

Asimismo y en igual concepto se pasa
rá á la Caja de Depósitos la Jercera parle 
de los ingresos que se hayan verificado 
por totalidad en las Tesorerías despues del 
I.” de Abril.

En lo sucesivo se verificará direclamen- 
le en -la Caja de Depósitos el ingreso de la 
tercera parle del importe líquido de los pla
zos al contado ó de los ^pagarés vencidos, 
así como de los que descuenten los com
pradores. Al efecto las Contadurías de Ha
cienda pública extenderán para cada in
greso una factura que expresé el nombre 
del comprador, la Corporación á cuyo fa
vor se hace el depósito, la clase y situa
ción de la finca enajenada ó la proceden
cia de los censos redimidos.

En vista de estas facturas y con igual 
expresión expedirán -las Tesorerías, como 
sucursales de la Caja, las oportuna.? cartas 
de pago qué se reservarán en ellas á dis
posición de los pueblos y provincias, á los 
que se dará aviso mensualmente por las 
Contadurías de Hacienda pública de las 
que se hubiesen expedido á su favor y de 
qúedaiTés abonado su importe en cuenta 
corriente.

Las cartas de pago que se den á los com
pradores, por las dos terceras partes in
gresadas en las Tesorerías, llevarán al dor
so una nota, autorizada por el Tesorero y 
Contador de la provincia, que exprese ha
ber tenido lugar e1 ingreso de la tercera 
parle restante en la sucursal de la Caja de ¡

Depós'iitoó. Con esta nota,seu'viran á los com
pradores para completar la documentación 
de solvencia de. los plazos al conlaifo y pa
ra canj'arlas, eu sú caso, por los pagarés 
otorgados, según dispone el art 22 de la 
Real Instrucción de 50 de Junio de 1833.

De los ingresos.correspondientes á cada 
pueblo ó provincia verificados hasta ahora 
en las sucursales de la Caja de Depósitos 
de que sehubiere dado carta de pago á los 
compradores, con arreglo ;á la Real órden 
de 3 de Abril úllimo, se éxpedirá certifi
cación detallada por las Contadurías, cuyos 
documentos surtirán igual efecto que las 
carias de pago originales parala anota
ción de. abono de intere.ses y devoluciones 
que se acuerden.

ARTICULO 26.

La Tesorería de Hacienda pública de 
-Madrid , será considerada sucursal de la 
Caja general de Depósitos- para los efectos 
que se determinan en la presente Instruc
ción.

ARTICULO 27.

Las contaduría? de Hacienda pública en 
las provincias, como interventoras de las 
sucursales, llevarán cuenta corriente y de 
interés á 4 por 100 á cada una de las Cor
poraciones, con arreglo al modelo adjunto 
núm 8; abonando en ellas, á las fechas 
respectivas de los ingresos, las cantidades 
que se realicen y en fin de año los inter, ses 
devengados, y cargando las que se devuel-.' 
van y los intereses que perciban.

El importe de los intereses que no co
bren las Corporaciones les quedará abona
do en cuenta á los efectos prevenidos en 
la regla 7.’, art 8 “ de la ley de l.° de 
Abril último, pero sin devengar interés al
guno.

La liquidación de interés y saldo de 
cuentas se ejecutará por años á no ser que 
deba cerrarse alguna cuenta, en cuyo caso 
tendrá efecto á la fecha del cierre ó cance
lación.
__________ ARTICULO 28

Para que la-Caja de Depósitos devuelva 
el lodo ó parte de los capitales correspon
dientes á pueblos y provincias, precederá 
mandato del Gobernador si la devolución 
tuviese por objeto satisfacer lo que adeu 
den al E.stado por reintegro de subvencio- 
n s de ferro-carriles, y de los Ministerios 
de la Gobernación ó de Fomento, comu
nicado por el de Hacienda, cuando haya 
de tener cualquiera otra aplicación.-A le- 
más de la juslificacion que está prevenida 
por el reglamento de la Caja, acompaña
rán copias de dichos mandatos á los lib.-a- 
mienlos que se expidan para las devolucio
nes.

CAPITULO IV.

I>e la conversion de Snscripcio-' 
nes en ritiilos al portador, y de 
los casos en qnc esdos hayan de 

ser entrenzados.
ARTICULA 29.

Para que las Inscripciones entregadas á 
los Establecimientos y Corporaciones pue
dan ser convertidas en Títulos al portador, 
según lo dispuesto en la regla 8 “ del art. 
8." de la ley de 1 "de Abril de 1859, es 
necesario que la respectiva Corporación lo 
solicite, prévio expediente que acredite la 
utilidad de la inversion que haya de dar
se al valor de los Títulos, y que se acuer
de por el Ministerio de la Gobernación ó 
el de Fomento respectivamente, con su
jeción á las leyes y reglamentos que rijan 
en la materia.

ARTICULO 30.
Comunicada la resolución al Ministerio 

de Hacienda, ordenará este su cumpli
miento á las oficinas de la Deuda publia, 
hs que emitirán Titulos al portador equi
valentes al capital que represenlQn las 
Inscripciones, ó á la par de las mismas 
cuya conversion hubiere sido concedida, 
tan luego como Ies sean presentadas por 
los legítimos representantes de las .Corpo
raciones con dobles facturas, Revolbiendo 

una con la autorización conveniente, á fin 
de que por ella puedan entregarse los Tí
tulo.?

Solo se emitirán estos de las séries esta
blecida’, y los residuos que resulten, cuan
do las Inscripciones debán ser con vertid as
en totalidad, s satisfarán en metálico co
mo en las demas conversiones Cuando 
una Inscripción no deba ser convertida en 
totalidad, se emitirá otra por la diferen
cia entre el capital nominal que represente 
y el de los títulos emitidos, amo: tizándose 
la Inscripción piirailiva.

ARTÍCULO 31.

El Ministerio de Hacienda al ’ordenar el 
cumplimiento del mandato de conversion, 
dirá á las oficinas de la Deuda pública si 
el pueblo á que pertenezcan las Inscripcio
nes es deudor al Estado, por reintegro de 
subvenciones de ferro carriles, á fin de que 
en este caso reserven la parle de Títulos 
necesaria á cubrir el débito, valorándolos 
a! cambio medio que hubieren tenido en la 
Bolsa de Madrid durante el mes anterior 
al de la fecha de la emisión; entregando 
los Títulos restantes y una certificación 
que acredite el número, ¡séries é importe 
de los que quedan retenidos, cuya amorti
zación se verificará en la forma que mas 
adelante se determine.

De toda entrega de Títulos al portador 
que hagan la.? oficinas de la Deuda públi
ca darán conocimiento detallado al Minis- 
teris de la Gobernación para ¿que pueda 
ser intervenida la inclusion de estos valo
res en las cuentas municipales.

ARTICULO 32.

Las Corporaciones qae se hallen obliga
das al cumplimiento de compromisos váli
damente contraídos con arreglo á las leyes 
de l .° de Mayo de 1853 y 11 de Julio de 
1856, para destinar el todo ó parte de sus i 
bienes propios á la ejecución de alguna obra 
de utilidad pública volada por una ley espe
cial, acudirán por conducto del Goberna- !

se haga saber al de Hacienda, en cuyo ca- ' 
so ordenará éste á las oficinas de la Deuda 
pública emitan Títulos al portador'de la 
renta del 5 por 100 por el capital nominal 
é intereses que debieran representar las 
Incripciones á que la Corporación tuviese 
derecho en ¡a época de su emisión; pero 
no verificarán .su entrega sin retener la par
le á que pueda ser acreedor el Estado por 
reintegro de subvenciones de ferro-carriles, 
procediéiidose con arreglo á lo di-^pueslo 
en el artículo anterior.

CAPITULO V.

ííel gíagztXíBe !oa Sníerese.s de Sas 
SnseripcBone.M.

ARTICULO 33.
A medida que la Dirección general de 

Contabilidad apru-be las li juidaciones re
ferentes á los productos de las ventas de 
los bienes de Corporaciones civiles reali- 
zadüs. ha.sla fin de Diciembre de 1838, se 
completará el pagoá las mismas délos in
tereses que le correspondan en 1838 por el 
capital de las Inscripciones que deban ex
pedirse á su favor, teniendo en cuentas la 
cantidades que hubieren recibido á conse- 
cúencia de la Real órden de 27 de Diciem
bre último ú otras especiales. Al efecto la 
Dirección general del Tesoro autorizará á 
los Gobernadores de las provincias para 
acordar el pago á las Corporaciones de lo 
que alcancen por intereses de 1858, tan 
luego como la Dirección general de Conta
bilidad les avise la aprobación délas liqui
daciones y el interés que debe satisfacerse.

Si en algún caso los pagos hechos á bue
na cuenta de los intereses de 1858 exce
diesen del importe de estos, la diferencia 
se aplicará á los de 1839. formalizando en 
las Tesorerías de provincia la Operación de 
reintegro á aquel presupuesto, y remitien
do á la de la Deuda, como movimiento de 
fondos, el correspondiente documento de 
cargo para aplicar su importe aide 1859. |

ARTICULO 34.

El pago de los in F reses devengados 
de.sde 1.° de Enero de 1839 que deban 
percibir las^Corporaciones civiles por Ins
cripciones emitidas á su favor, se verifica
rá siempre en las^Tesorerias de las pro
vincias donde radiquen sus liquidaciones 
y cuentas.

Los representantes legal mente autori
zados por los .Ayuntamientos, Estableci
mientos y Corporaciones, darán recibos 
del importe de los intereses que les satis? 
fagan las Tesorerías, exhibiendo las Ins
cripciones pai a que se anote en ellas el 
pago

Los recibos se formalizarán en los lé”- 
minos que hoy se practican con los de in
tereses de Inscripciones nominativas, cuyo 
pago está domiciliado en las Tesorerías.

ARTICULO 33

La.? Contadurías de Hacienda pública 
abrirán á ca ja Corporación ó Estableci
miento una cuenta corriente, arreglada al 
modelo númro 9, de los intereses que de
ban percibir desde 1.® de Enero de 1868 
por los c«apitales de las Inscri[)c¡ones y 
documentos interinos emitidos por la Di
rección general de la Deuda. Al venci
miento de los semestres acreditarán en 
ella lo que deba satisfacerse ála Corpora
ción, adeudando los pagos cuando se rea
licen por las Tesorerías

.Madrid 1 ® de Julio de 1839 —Salaver- 
ria ■—Señor, ...

(S'e conliniiará.)

AKÜNCíOS OEICÍALES.

Habiendo remitido a! Gobierno de 
esta provincia e! Señor Ingeniero de 
la misma el estudio de ante-proyecto 
de la carretera de Tirgo al confín de 
Iftmq.Ó.I/S'íTormanlos, ha dis- 
los interesados por medio de este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
que previene el art. (S.“dela ley ge
neral de carreteras de 22 de Julio de 
1837 por el término de treinta dias 
contados desde 1.a fecha de su publi
cación, á fin de que si alguno se cree 
perjudicado con el mencionado estu
dio, lo baga presente en la Secreta
ria de este Gobierno en el expresado 
término donde se hallará de manifíes- 
to para las personas que deseen en
terarse, en la inteligencia que pasa
do este no se oirá reclamación algu
na. Logroño lOdeAgoslode 1859. 
^Francisco Lolasa.

Habiendo remitido á este Gobierno 
de provincia el Sr. Ingeniero de la 
misma el esludio de ante-proyecto 
déla carretera de Filero áliíestríllas 
por Cervera, he dispuesto ponerlo 
en conocimiento de los interesados 
por medio de este periódico oficial cb 
cumplimiento de lo que previene el 
art 8.“ de la ley general de carrete
ras de 22 de Julio de 1837, por el 
término de treinta dias contados des
de la fecha de su publicación, á fía 
de que si alguno se cree perjudicado 
con el mencionado es’udio, lo haga 
presente en la Secretaría de este Go
bierno en el e.xpresado término don
de se hallará de manifiesto para Jas 
personas que deseen enterarse, en la 
inteligencia que pasado este no se oi
rá reclamación álguua. Logroño 10

SGCB2021



4
de Agosto de 1La-1 
iasa.

Habiendo remitido á este Gobier
no de Provincia el Señor Ingeniero 
de la misma el estudio de ante-pro
yecto de la carretera desde el em
palma con la de Filero á Ineslrilbs 
hasta Arnedo por Rincon de Olive- 
do élgea; he dispuesto ponerlo en 
conocimiento de los interesados por 
medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de lo que previene el 
art. 8.’ de la ley general de car
reteras de 22 de Julio de 18o7 por 
el término de treinta dias contados 
desde la fecha de su publicación, 
à lin deque si alguno se cree perju
dicado con el mencionado estudio, 
lo haga presente en la Secretaria de 
este Gobierno en el espresado térmi
no, donde se hallará do manifiesto 
para las personas que deseen ente
rarse, en la inteligencia que pasado 
esteno se oirá reclamación alguna. 
Logroño 10 de Agosto de 1859.— 
Francesco ^Lal asa.

Adminisíracion principal de Propiedades 
y derechos dtl Estado de laprovincia 

de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Junio de 1853 y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasatlo; se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras 
de pan llevar que se espresarán á conti
nuación la que tendrá lugar eIdiaSI de 
Agosto próximo y hora de las 11 de su 
w-íñcaid»*, y usen- 
baño, admitiéndose pujas à la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta al pie de este anuncio.

Fincas que son objeto del precedente
ANUNCIO.

Partido de Calahorra.
Sfenor cuantía.

CALAHORRA.

- Una finc.a en jurisdicción de dicha Ciu
dad, procedente de las Parroquiales uni
das de Santiago y San Andiés de Calahor
ra, su arrendatarioFelipe Tanguás, por 5 
celemines trigo amales; tipo para la su
basta 9 rs. 54 cents, ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id.,, su arrendatario Felipe Saenz, por 6 
fanegas 6 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 247 rs. 62 cents, ánuos.

Ocho id. en id. de id., procedentes de 
id. su arrendatario Felix Muro, por 8 fa
negas trigo anuales; tipo para la id. 304 
rs. 72 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Francisco Su vero, por 
6 fanegas trigo anuales; tipo para lá id. 
190 rs. 45 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Francisco Telón, por 
Sjíelemines trigo anuales; tipo para la id. 
25 rs. 44 cénts. ánnos.

, Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Francisco Solano, por 
10 fanegas lOcelemines trigo anuales; ti
po para la id. 412 rs. 70 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Gregorio Miranda, por 
6 celemines trigo anuales; tipo para laid. 
19 rs. 5 cénts. ánuos.

Otra id en id. de id, procedente de 
id., su arrendatario Gregorio Resa, por 3 
celemints trigo anuales; tipo para la id. 
9 rs. 54 cénts. ánuos.

Dos id. en id. de jd., procedentes de 

id., su arrendatario Julian Rodríguez, por 
1 fanega 1 celemín tngo aúnales; tipo pa
ra la id. 41 rs. 27 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Ju'ian Lorente, por 6 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 rs. 5 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de Id , procedente de 
id , su arredatario José Áíarlinez, por 6 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 rs. 5 cénts. ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Julián Saenz, por 1 
fanega 6 celemines trigo anuales tipo para 
laid 57 rs. 17 cénts ánuos.

Dos id eiid. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Jorge Solana, por 5 
fanegas 3 celemines trigo anuales; tipo pa
ra la id. 199 rs. 99 céals. ánuos.

Otra id. en id. dé id., procedente de 
id., su arrendatario Manuel Antoñanzas, 
por 1 celemín 2 cuartillos trigo anuales; 
tipo para la id. 4 rs 76 cénts ánuos.

Otra id en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Manuel Abad, por 1 
fanega 5 celemines trigo anuales; tipo pa
ra la ¡(1. 47 rs. 63 cénts. ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Ayeaza, por 
1 fanega trigo anual; tipo para la id. 38 
rs. 9cénts anuos.

Dos id. en id. 'de id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Fernandez, 
por 4 fanegas Iri^o anuales; tipo para la 
id. 152 rs. 56 cénts. ánuos.

J)os id. en id. de i 1 , procedentes de 
Id., su arreudatario Manuel Gutierrez, por 
2 fanegas 6 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 95 rs. 26 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id,, procedente de 
id., su arrendatario Manuel Jaime, por 6 
celemines trigo anuales; tipo para la id 
19 rs. 5 cénts. ánuos.

Otra id. en id.de id., procedente de 
id.,su arrendataria Viuda de Manuel León, 
por 3 celemines trigo anuales; tipo para la 
id 9 is 54 cénts. anuos.

Cuatro id. en id de id., procedentes de 
id ÇI1 nrrpndnlaria VUnHn Un I„. inC.,nr>a 
por «j ¡anegas trigo anuales; ligo para la 
id. 114 rs. 27 céals. ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente do 
id., su arrendataria Viuda de Juan Gon
zalez, por 1 fanega tiigo anual; tipo para 
la id. 58 rs. 9 cénts. anuos.

Otra id. en id. de id., procedente de id., 
su arrendatario Ambrosio¡y Martin Anlo- 
ñanzas, por 5 fanegas trigo anuales; tipo 
para la id. 114 is. 27 cénts. ánuos.

Otra id. en id de id., procedente de 
id., su arrendatario Miguel Toledo, por 2 
fanegas trigo anuales; tipo para laid. 76 
rs. IS cénts. ánuos.

Olrand. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Pablo Lopez, por 2 
fanegas trigo anuules; tipo para lá id. 76 
Ts. 18 cénts. ánuos.

Ire.^id. en id de i>l., procedentes de 
id., su anendalaiio Pedro Ferrer, por 4 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
12 rs. 72 cénts ánuos.

Dos id. en id. de id , procedentes de 
id , su arrendatario Pedro Garrido, por 2 
fanegas 6 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 95 rs. 26 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenle de 
id., su arrendatario 1 ¡moteo Moreno, por 
1 fanega trigo anual; tipo para la id. 58 
rs. 9 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id., su arreudalorio Simon Lorente, por 3 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
9 rs. 54 cents ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenle de 
id., su aitendalaiio Santiago Marlinez 
por 9 celemines trigo anuales; tipo para 
la id. 28 rs 62 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de ¡d., procedente de 
Id., su arrendatario Victor Palacio, mor 1 
fanega trigo anual; tipo para la id. 38 rs 
9 cents anuos.

Tres id. en id. de id , procedentes de 
id., su airendalrtrio Leferino zAranzana 
por 3 fanegas 6 celemines trigo anuales’ 
tipo para la id. 133 rs. 35 cénts. ánuos.’

Otra id. en id de id , procedenle de 
lu., su arrendatario Fauslino^Pascual, por

121 rs. anuales que sirven de tipo para la 
id. 9

Otra id. en id de id., procedenle de 
id., su arrendatario Felix Ferez Calleja, i 
por 4 fanegas 6 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 171 rs. 44 cénts ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenle de la 
Fabricado S. Andrés, su arrendatario Gre
gorio Marcilla, por 3 fanegas trigo anua
les; tipo para la id. J14 rs. 27 céntimos 
ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id , su arrendatario Antero Medrano, por 
5 fanegas trigo anual s; tipo para la id 
190 rs 45 cénts ánuos.

Dos id en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Martinez, por 
1 fanega, 4 celemines y 2 cuartillos trigo 
anuales; tipo para la id. 52 rs.'39 cents, 
ánuos.

Dos id. en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Rufino Juvera, por 2 
fanegaí trigo anuales;^lipo paraba id. 76 
rs. 18 cénts. ánuos.

Cinco id en id. de id., procedentes de 
id , su arrendararia Viuda de Pablo-Resa, 
Andrés Cristobal y Gregorio Gurrea, por 8 
fanegas trigo anuales;.tipo para la id, 304 
rs. 72 cents, ánuos.

Otra id en id. de itk, i procedenle de 
id.,su arrendatario Félix Martinez Peña, 
por 1 fanega 6 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 57 rs 17 cents, ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenle de 
id., su arrenoalario Eleulcrio Gil, por 5 
fanegas ^6 celemines trigo anuales;’ tipo 
para la id 209 rs. 55 cénts ánuos.

Otra id. en id. de id., procedenle de 
id., su arrendatario Leandro Ruiz, por 6 
fanegas trigo anuales; tipo para la id. 228 
rs. 51 cénts. ánuos.

Otra id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario el mismo^Ruiz, por 6 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 rs. 5 cénls. ánuos.

Otra id en id. de id , procedenle de 
id., í-u arrendataria Viuda de Cruz Loren- 
te, por 5 fanegas Irigo anuales; tipo para I., :/i J « /. __

Tres id. en id’, de id., procedentes de 
id , su arrendatario Juan Cruz iMarcilla, 
pur 2 fanegas trigo anuales; tipo para la 
id. 76 rs. 18 cénts. ánuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .* Los remates so verificarán cn'eldia 
y forma que-se espresa en el anuncio, y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba
ción del Sr. Gobernador de la provincia.

2 .'' No se admiliíá postura menor que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
dejos ai’cndatarif s actuales

5 * El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 13 de A- 
gosio próximo (lara las tierras y desde el 
15 de Noviembre para los viñedos, termi
nando en iguales (lias de 1865; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
á cultivar la parle de tierras currespon- 
diente.s con arreglo á la co.'lurabre de ca
da localidad.

4 .“ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y írulos pendientes en las 
fiiicás.

5 . El rematante recibirá las fincas 
con espresion de las casas,.chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó delerio- 
los qutí á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 . Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la lo
ma de pos-sion ¡)ór el comprador según 
la costumbre de cada localidad.

7 No sera admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicitar pa
gar en otros plazos ni en (lislinla especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ^r 
á suerte y ventura sin opción á ser in
demnizados por eslincion de hngcsla, pe
drisco ú otro incidente imprevisto.

8 .® En el caso de que los arrendatarios 

no cumplan con alguna de estas condicio
nes quedan sugelos á la acción que con
tra ellos intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá^á nueva subasta en quie
bra.

9 .* Los arrendatarios entregarán en 
la Admirislracion Subaíterna dtl partido 
el importe de los arriendos á su venci
miento, afianzando en^olro caso] á juicio 
de la Administración:

10 * Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escribanos, Fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y la. 
dietas de peritos en el caso de justiprecios

Logroño 30 de Julio de, 1859.—Ramon 
García Timonér .

D. lUanuel Eguizabal, Escribano^de 
esta Ciudad'y del número del Juzgado de 
1 Instancia de la misma.

Certifico: Que á mi testimonio se ha se
guido pleito de menor [cuantía entre par
tes de la una el Licenciado D. Felix H'^r- 
rero y D. Julián Orl¡go-<a, vecinos de es
ta Ciudad, y de la otra Doña Rila Faura, 
ausente, sobre pago de mrs., y en revel
óla de la Doña Rila se ha dictado la sen
tencia que copio: En la Ciudad de Arne
do á veinte y ocho de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve, el Sr. D. Ra
mon Octavio de Toledo, Juez de primera 
Instancia de la misma y su Partido, ha
biendo visto el p eilo de menor cu iiilía 
seguido entre parles, de la una el Licen
ciado D- Félix Herrero y Sicilia y el Pro
curador D. Julian Orligo.sa, vecinos de es
ta Ciudad, y de la oirá Doña Rila Faura, 
residente en la aclut lidad en Madrid, so
bre reclamación de mil ochocientos no
venta y siete rs con veinte céntimos, an
te mi el Escribano dijo: Resultando que 
los demandantes reclaman de la deman- 
Gaua.üictia cantidad en ^virtud de la obli
gación verbal íque hizo de pagarles los 
honorarios y derechos que devengasen en 
el pleito que defendieron en el año pasa
do de mil odiocienlos cincuenta y cuatro, 
representando á su hijo Don Federico 
Saenz de Sania Maria tontra Doña Bernar
dina Saenz de Santa .Mai ¡a. vecina de Core- 
ra: Resultando que la Doña Rila no se ha 
presentado á contestar á la demanda no 
obstante de haber sido duida y emplaza
da según previene la ley de enjuiciamien
to civil: Considerando que en el término 
de prueba se ha justificado por medio de 
1res testigos que Doña Rila Faura buscó 
á D Fél X Herrero como Abogado y D. 
Julian Ortigosa como Procurador para 
sostener-el litigio que su hijo D. Federico 
Saenz de Santa Mana sostuvo contra D.® 
Bernardina Saenz de Sania Mana, sobre 
reclamación de bienes de su padre y que 
se obligó a pairarlps los honorarios y de
rechos que devengasen: Considerando que 
esla Obligación se halla afioyada en las 
cartas dirigidas por dicha Señora á los 
defensores de su hijo donde les ofrece pa
gar á su vista y sin faltar nada los dere
chos devengados en dicho pleito.- Consi
derando que de cualquiera modo que una 
persona quiera obligarse, desde luego 
queda obligada, según lo dispone la ley 
1.® Titulo 1? Libro 10 de la N. R : Fa
lla: Que debe condenar y condena á Doña 
Rila Faura Jal pago de los mil ochocientos 
nóvenla y si ele rs. con veinte céntimos 
que le reclaman I). Felix Herrero y D, 
Julian Ortigosa Y por esta su sentencia 
definitivamente juzgando, sin hacer espe
cial condenación de costas y de la que se 
remitirá cd lificacion al Señor Gobernador 
civil de la Provincia por conduelo de la 
parle para que di.-ponga se inserte en el 
Bolelin oficial, así lo pronuncia, manda y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el Escri
bano doy fé. —Ramón Octavió de Toledo. 
—Ante mi, Manuel Eguizabal.

LOGROÑO, emprenta DE RÜIZ.
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